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Artículo sexto.—Lqs interesados, en el momento del despacho, 
presentarán en la Aduana certificado de la Delegación Regio
nal d^ Industria correspondiente, en el ,que se exprese las carac
terísticas del aparato exportado, detallando las cantidades uti
lizadas en él de las mercancías a reponer, así como las marcas 
y subproductos. La Aduana también requisitará muestras de las 
primeras materias a importar, para su análisis en el Laboratorio 
Central de Aduanas.

Artículo séptimo.—^Rara obtener la licencia de importación 
con franquicia arancelaria, justificará el beneficiario, mediante 
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías 
correspondientes a la reposición pedida.

Artículo octavo.—Por el Ministerio de Comercio, y a instan- - 
cia del interesado, podrán modificarse los extremos no esencia
les de la concesión en la. fecha y modos que se juzguen nece
sarios.

Artículo noveno.—La Dirección General de Política Arance
laria podrá dictar laó normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
ocho de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio, 

ALBERTO ULLASTRES CALVO

DECRETO 329511964, de 3 de octubre, por el que se 
modifica el artículo sexto del Decreto número 1786/63, 
en el que se concedió a la firma <{Fábricas Agrupadas 
de Muñecas de Onil, S. A.», el régimen de reposición 
con franquicia arancelaria.

La firma «Fábricas Agrupadas de Muñecas de Onil, S. A.», 
de Onil (Alicante), solicita modificación del artículo sexto del 
Decreto número mil setecientos ochenta y seis/mil novecientos 
sesenta y tres, de cuatro de julio («Boletín Oficial del Estado» 
del veinticinco), por el que se concedió el régimen de reposición 
con franquicia arancelaria para importar polietileno y fibras 
sintéticas, como reposición de las cantidades de estos productos 
empleados en la fabricación de muñecas previamente exporta
das, fundándose en las dificultades que se derivan de la aplica
ción del artículo sexto.

Considerando razonables los motivos alegados por el peticio
nario y el informe favorable del Organismo consultado, a pro
puesta del Ministro de Comercio, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día treinta de septiembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Se modifica el artículo sexto del Decreto número mil sete

cientos ochenta y seis/mil novecientos sesenta y tres, d’e cuatro 
de julio, que quedará redactado así: «Los interesados presenta* 
rán en la Aduana, con anterioridad al despacho, fotografías 
de los diferentes tipos o series de muñecas que exporten, así 
como muestras de los plásticos y fibras sintéticas empleados, 
para su análisis en el Laboratorio Central de Aduanas, sin per
juicio de que la Aduana pueda retirar muestras auténticas de 
las exportaciones Cuando* a su juicio lo considere conveniente 
para el 'mejor control del régimen de reposición de las expor- 
taciones>

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
ocho de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio, 

ALBERTO ULLASTRES CALVO

ORDEN de 19 de octubre de 1964 por la que se concede 
a «Polimetril, S. A.» ,eZ régimen de reposición con fran
quicia arancelaria para importación de politeno baja 
presión por exportaciones de cuerdas de fibra politeno 
previamente realizadas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por «Polimetril, S. A.», solicitando el ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria para la impor
tación de politeno baja presión por exportaciones de cuerdas 
de fibra sintética politeno,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto, 
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a «Polimetril, S. A.», con domicilio en Tar 
rrasa, calle Rincón, 15, la importación de politeno baja presión 
con franquicia arancelaria, como reposición de las cantidades 
de esta materia prima empleada en la fabricación de cuerdas 
de fibra sintética politeno previamente exportadas.

2.® A efectos contables, se establece que por cada 100 kilo
gramos exportados de cuerdas de fibra sintética politeno podrán 
importarse con franquicia arancelaria 103 kilogramos de poli- 
téno baja presión (partida arancelaria 39.02.A).

Se considera no existen subproductos aprovechables, por lo 
que no se adeudarán derechos arancelarios a la importación.

3.0 Se otorga esta concesión por un período de cincóvaños 
y con efectos a partir de* la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado». Las importaciones deberán solici
tarse dentro del año siguiente a la fecha de las exportaciones 
respectivas.

4.0 La exportación precederá siempre a la importación, de
biendo hacerse constar en toda la documentación necesaria para 
el despacho que el interesado se acoge al régimen de reposición 
otorgado por esta Orden.

5.0 Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior a los efectos que a la misma competen.

6.0 La Aduana, en el momento del despacho, requisitará 
muestras de la mercancía tanto de importación como de expor
tación para su análisis en el Laboratorio Central de Aduanas.

7.0 Para obtener la licencia de importación con franquicia 
arancelaria justificará el beneficiario mediante la oportuna cer
tificación que se han exportado las mercancías correspondientes 
a la reposición pedida.

8.0 La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1964.—P. D., José Luis Villar Palasí. 

limo. Sr. Director general dé Política Arancelaria.

ORDEN de 19 de octubre de 1964 por la que se concede 
a nBoter y Munich, S. L.», el régimen de reposición con 
franquicia arancelaria para la importación de hilados 
de lana teñida y en crudo por exportaciones de prendas 
exteriores de vestir de punto de lana previamente rea- 
lizadas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por «Boter y Manich, S. L.», en solicitld 
del régimen de reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de hilados de lana teñida por exportaciones de pren
das exteriores de vestir de punto de lana.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a «Boter y Manich, L.», con domicilio en 
San Pol de Mar (Barcelona), edificio Tobella, la importación 
de hilados de lana teñidos y en crudo con franquicia arance
laria, como reposición de las cantidades de esta rhateria prima 
empleadas en la fabricación de prendas exteriores de vestir de 
punto de lana previamente exportadas,

2.0 A efectos contables, se establece que por cada 100 kilo
gramos de contenido de lana en las prendas exportadas podrán 
importarse con franquicia arancelaria 125 kilogramos de hilados 
de lana teñidos o en crudo.

Se consideran subproductos aprovechables el 15 por 100 de 
la mercancía importada, que deberá adeudar a la importación 
por la partida arancelaria 63.02.

3 o se otorga esta concesión por un período de cinco años 
y con efectos a partir de la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado». Las importaciones deberán' solici
tarse dentro de los. dieciocho meses siguientes a la fecha de 
las exportaciones respectivas.

4.0 La exportación precederá siempre a la importación, de
biendo hacerse constar en toda la documentación necesaria para 
el despacho que el interesado se acoge al régimen de reposición 
otorgado por esta Orden.

6.0 Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a la Dirección General' de 
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

^ 6.0 La Aduana, en el momento del despacho, requisitará
muestras de la mercancía, tanto de importación como de. expor
tación, para su análisis en el Laboratorio Central de Aduanas.

7.0 Para obtener la licencia de importación con franquicia 
arancelaria justificará el beneficiario, mediante la oportuna cer
tificación, que se han exportado las mercancías correspondientes 
a la reposición pedida.

8.0 La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión. *

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1964.—^P. B., José Luis Villar Palasí. 

Hmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.


